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El RD-Ley 7/2025 modifica diversas normas del sector que afectan al almacenamiento energético en las

diferentes fases de su tramitación y ante las diferentes administraciones competentes.

Esta solicitud deberá presentarse en el plazo de 3 meses a partir del 29 de diciembre de 2023 (o a partir de la

obtención de la autorización administrativa de obras si es posterior).

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la regulación del

sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

El período de ejecución de los proyectos se determinará en la resolución de concesión definitiva y, en todo

caso, estará comprendido entre la fecha de registro de la solicitud de la ayuda por parte de la 

En consecuencia, el desarrollo de instalaciones de almacenamiento de energía exige un análisis detallado tanto

de la normativa urbanística autonómica como de los planes de 

El presente artículo presenta un resumen de la normativa vigente en España relacionada con las instalaciones

de almacenamiento energético, destacando sus principales características y requisitos 

El procedimiento único que regula este real decreto tiene unos plazos concretos, tanto para los solicitantes

como para los titulares y gestores de las redes, que dependen del nivel de 

La Generalitat Valenciana ha oficializado la Instrucción 4/2025, una directriz pensada para agilizar la

tramitación de proyectos de almacenamiento energético bajo competencia autonómica.

Los solicitantes disponen de un plazo máximo de tres meses para presentar su solicitud al órgano competente,
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